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VISTO 1a necesidzd de mejorar laz calicdead de la educa-
cié: en la escuela media confo?me con los lineamientos de la PO

1{tic> Educetiva Nacional, y -

CONSIDERANDO:

Que el zprendizzje e¢s un proceso dinfmico, vital y con
tinuo de participacidn en el que esti comprometida la personali
dad en su totalidad articulando lo individual y lo social.

Que dicho proceso debe ser conducido utilizando meto-
cologias que posibiliten_a-46centés y alumnos producir y recre-
“r lu cultura en un &mbito de réal participacién.

Que esta concepcidn supone asegurar la continuidazd del
proceso educativo sin 1nterrupc1ones arbitrarias asociadas a ca
lificsciones numéricas termlnales.

. Que tal continuidad permltlré a docentes y alumnos re
gular el ritmo del proceso educativo sin determinar en forma
premztura las posibilidades de promocién.

Gue tal continuidad evitari la especulzacidn centrada
en lz calificaciéh numérica generadora de promedios que no pue-
Cer evaluar saberes adquiridos en'el proceso educativo.

Que la evaluacidn concebida como parte del proceso de
enseﬁanza—aprendizajé con funcidn de diagndstico, seguimiento y
promocién debe zsegurar una comprobaciédn permanente de los avzh
ces realizados y 1= constatac16n y Vurlf1CJC16n de los resulta-
dos 1ogrados.

Que los estudios promovidos por este Ministerio, 1las

nclusiones el:-boradas en 1os talleres de participacién docen-

te |y los resultados obtenidos a través de los periodos de recu-
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peracién realizados en 1985 evidencian la necesidad de avanzar
en la profundizacién de los cambios ya iniciados, modificando

el régimen de evaluaciédn y promocidn vigente,

Por ello, de acuerdq con lo aconseaado por la SECRETA
RIA DE EDUCACION y la SUBSBCRE‘I‘ARIA DE CONDUCCIOI EDUCATIVA y
en uso de las facultades conferldas por el articulo 2° inciso
£) Decreto N°'101/85, = B

'EL MINISTRO- DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULC 1°.~ A partir del periodo escolar de 1986, regiri en
todos los estazblecimientos' de snseflanza media ‘el Régimen de Eva
1uac16n, Callflcac16n y Promocién que flgura en e1 Anexo que
formz parte de la presente resoluc16n.'
ARTICULO 2°.- El1 présente Réglmen reemplazard ol vigente que sd
1o se t.p].:Lca.:c'5 cuando por meulo de eximenes previos, libres y e
qu1valcnc1as se deban completar cursos pendientes.
ARTICULO 3°%.~ La SUBSECRETARIA DE 'CONDUCCION EDUCATIVA elevari
dentro de los trelnta (30) dias dé 1a fecha de la presente reso
lucidn 1la reglamentac16n del Réglmen que sc establece por ‘el ar
ticulo 1° de 1a mlsma.
ARTICULO 4°.- Inv1tar é las prov1ncias que han venldo trabaJan-
éo nasta el momento dentro oe la mlsma concepcidn a establecer
en sus respectlvas Jurlsdlcc1ones medidas similares.,
ARTICULQO 5°,- Registrese, comuniquese Yy pase a la SUBSECRETARIA
DE CONDUCCIOH EDUCATIVA a los flnes dispuestos en el articulo 3%
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ANEXO I

R L

e LIFIGACION'Y PROMOCION

J .

El término 1ect1vo se cqpp 1ré exn,dos etapas divididas por el

aim.

receso,escolap dg,lnv1erno}y nnupspigdq}ge recuperacién final.
Incluye, asimismp, el periodo gedxeéupebaciéniy evaluacién del

A L

turno de marzo{yilos e;ég,pes pggvzos. libres y de equivalen-

cias, e &gn “5 t“¢aur g

4o Sk - .
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Cada etapa. constituye una estructura dldactlca.

La prlmera etana tlene dos mpmentos' el prlmero 1ncluye el diag

néstico 1n1c1al v, el desarrollo de.las unidades de aprendlzage

correspondientes-a ;a_gtgpg,,e;&§gggn99, un periodo de integra-

cién, recuperacién y profundizacién.

La segunda etapa tiene también dos momentos: el primero comple-

ta el desarrollo de las unidades, de aprendizaje y logra la inte
gracién total de la asignatura con el reajuste de los aprendiza

jes no alcanzados;. el segundo, es asimismo un perfodo de inte-

- gracién, recuperacidp.y profundizacién,.

Los periodos de integraciép, recuperacién y profundizacién de
cada etapa son. momentos esenciales del proceso educativo pues

permlten a docentes Y. aluwmnos en virtud de-la articulacién y

a\-ni‘

globallzac16n crit£ga, conrlanrecuperaczén ¥ -profundizacién de
los aprendlzaJes, alcanzar los objetivos previamente fijados.

riodo de recuperac16n flnal. esté destlnado a aquellos alum

——— .
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nos que no lograron alcanzar 1os objetivos para la promocidn.,

Estos periodos son instancias de duracién flexibles, de dos a

tres semanas, de acuerdo con la situacién de cada grupo escolar.
"f

2 evaluacién de los aprendizajes entendida como diagnéstico,
seguimiento y promocién, tendré caricter correctivo y orienta-
dor para docentes, alumnos y padres. Para ello se utilizaran
las metodologias, técnicas e instrumentos de evaluacién més ade
cuados de acuerdo con las exigencias de cada asignatura para
comprobar coa el mayor rigor cientifico los logros alcanzados a

10 largo del proceso de enseflanza-aprendizaje.

El alumno lograré la aprobacién de la asignatura al alcanzar los
objetivos para la promocién al finalizar la segunda etapza o al
concluir el periodo de recuperaciédn final. El alumno que 10 ha-
y= alcanzaGo 1os objetivos para la promocién deberd cumplir con
las exigencias de un periodo de recuperzcidn y evaluacion en el
mes de marzo del afio siguiente, La obteucién de los objetivos

1 finzlizar dicho perfodo, determinerd la aprobacién de la a-

signatura.

21 alumno que no logre alcanzar 1los objetivos en esta instanciez
rendirs la zsignatura con carédcter de previa en las fechas que

establezca el calendario escolar.

Los alumnos serin promovidos al afio inmediato superior en los

casos en que no adeuden mis de dos asignaturas.

'ié\evaluacién final a los efectos de la promocidn se expresard

Yeptualmente sefialando si el alumno:




hnisterio de Cducacidn ¥ ;Z’wdaa

Y

1

NEN
) 2

. Superd los objetivos propuestos
. Alcanzé los objetivos propuestos

. No alcanzé los objetivos propuestos

Parz asegurar el logro de los pbjetivos el profesor harid la eva
luzcidén permanente del procesé de aprendizaje del alumno sera-
lando las carécteristicas de su desempefio y los aspectos que faz

vorezcan o dificulten sus logros.

El profesor procurard la participacidén activa y responsable del
zlumno en tal conceptuacién para estimular précticas de autoeva

L4

luacién.

Los padres ser&n informados con la necesaria y suficiente perio
dicidad acercaz del desempefio del alumno en el aprendizaje duran

te ¢l transcurso del téymino lectivo.

Parz 10s casos de excepcién en que se requiera una apreciacién
numérica del rendimiento escolar, esta serd determinada de a-

cuerdo con las normas que se fijarén oportunamente.

C:sGs una de las Direcciones Nacionales involucradas adoptarén
las medidas administrativas que aseguren el cumplimiento de 1la

presente resolucidn.



